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1. PROCEDIMIENTO EN LA GESTIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 

EN EL MARCO DEL ACUERDO 2024 
 

 
 

2. ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA ASOCIADA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES 
 

a. Comenzaremos accediendo a la WEB del trámite pulsando en el siguiente enlace a la 

página del Ministerio de Educación Formación Profesional y Deportes dirigida a los servicios al 

ciudadano.  

 

http://promagnolia.mecd.es:8080/mefp/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/24/2416775/ficha/2416775.html 

 

b. Desde los servicios al ciudadano, accedemos al trámite de la gestión de acciones 

formativas de certificados profesionales del Acuerdo 2024.  

 

 
 

http://promagnolia.mecd.es:8080/mefp/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/24/2416775/ficha/2416775.html
http://promagnolia.mecd.es:8080/mefp/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/24/2416775/ficha/2416775.html
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c. En esta plataforma está disponible toda la información general, tramitación con 

instrucciones, plazos, procedimiento y plantillas en formato Word para los documentos 

obligatorios o a custodiar por el centro, que deberán ser anexados (una vez cumplimentados) 

en cada expediente, de cada acción formativa. 

     

 
 

d. Para acceder al trámite se debe pulsar en el botón “acceso a la tramitación en sede 

electrónica”. 

 

 
 

 

e. Al pulsar nos dirige a la sede electrónica, donde introduciremos el usuario y contraseña 

asignado. 
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3. CUMPLIMENTACIÓN DE DATOS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN  Y VERIFICACIÓN DE FORMADORES 
 

a. Tras la introducción de las contraseñas se accederá a la lista de solicitudes. 

 

 
 

b. Para cumplimentar la información del personal formador, previa a la verificación por parte 

del MEFPD, se pulsará en el botón “Completar formadores”, condición indispensable para 

realizar la comunicación de inicio. 
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c. De esta manera, se accede al formulario donde en su prímera página, únicamente tendrán 

que completarse los campos editables que aparecerán en rojo. 

 
 

d. Es obligatorio marcar la casilla sobre “información de Protección de datos”. Una vez 

cumplimentados todos los campos se pulsará en el botón “Guardar”.  

 

 
 

 

e. A continuación, se procederá a cumplimentar la página 2, completando los datos del 

formador/a principal y adjuntando la documentación acreditativa pertinente para la 

verificación (si faltara algún campo por completar, aparecerá un mensaje de aviso en la 

parte superior de la pantalla, de otro modo no podrá comenzar el siguiente paso). Se 

podrán añadir tantos formadores como sea preciso.  
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En el caso de que más adelante se produzca una modificación, como pudiera ser una baja por 

enfermedad, debe ser indicado en el campo “Gestión de incidencias”. 
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f. Para que el MEFPD pueda confirmar la verificación del personal formador propuesto, debe 

firmarse según el siguiente procedimiento: 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

g. Una vez verificado el cumplimiento de requisitos del personal formador, se confirma por 

parte del MEFPD y el centro recibe un mensaje a la dirección de correo electrónico de 

contacto. En esta fase del procedimiento será posible comenzar a introducir los datos del 

alumnado. 
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DOCUMENTACIÓN DE INICIO Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL ALUMNADO 

(ASIGNACIÓN DE ALUMNADO)  

 

a. Están habilitadas 5 páginas, desde la página 3 hasta la penúltima página (una página por 

cada alumno/a), pudiéndose añadir tantas páginas como alumnado tenga el certificado. Los 

módulos están autocargados pero, si en algún caso es necesario, se podrán eliminar los no 

cursados. Cualquier modificación se indicará de la misma manera que en el caso explicado 

anteriormente. 

 

 
 

b. La última, engloba la documentación que debe aportarse en todo el procedimiento. En esta  

fase se adjuntará únicamente la documentación de inicio de la acción formativa.  

 

 
 

c. Será necesario realizar nuevamente el proceso de firma. 
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4. FASE DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
 

a. Antes de comenzar la formación práctica, debe cumplimentarse el apartado que viene en 

la página siguiente habilitada para cada alumno/a, (sobre todo cuando se trate de solicitar 

la exención de prácticas). 

 

 
 

El modelo para cumplimentar la solicitud de exención de prácticas se encuentra en el acceso a 

servicios del ciudadano, mencionado en la primera página de este manual. 

 

 
 

b. En esta  fase se adjuntará únicamente la documentación para el módulo de prácticas de la 

acción formativa. 

 

c. Será necesario realizar nuevamente el proceso de firma. 

 


